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PRECIO DE SUSCRIPCION

90 pesetas al ano * Extranjero,EN ZARAGOZA

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
- ¡ 1-1 oí ios 'le Africa sujetos á la legislación peninsular, á los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

n ,s <*° su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa, (código civil). ¿ siguiente.
ha ils ,!,sP.o,iiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- f l.os Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- drea |,l'cv*nci‘l desde que se publican oficialmente en ella, y Á sabllldad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colccciona- 
"csde cuatro días después para los demás pueblos déla misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
I lovincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿ carsc al final de cada semestre.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. -- .
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. * ■'— ...... „
* El pago de la suscripción adelantado. = 
Nf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha impreuta.

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 cents, de peseta por línea. 
1^ Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los númerc.. previo 
el pago, al precio de venta.-- ■ ----
* Números sueltos, *5 céntimos de po
seía cada uno.==x=

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

. .  PARTE OFICIA L
^ESIOEIÍCIA del  consej o de minist r os

„ S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p^na D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
prinoipe do Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

oatriz, continúan sin novedad en su importan- 
le salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
‘ a8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 Septiembre 1911).

SBÍGCION PRIMERA ..
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
[do. Sr.: La manera de aplicar la disposición 

v¡ do las especiales de la ley de Presupuestos 
c ®6nte, por la que se autoriza al Gobierno para 
Sh1106^^1, con l°s -Ayuntamientos el pago de 

s débitos por anualidades, ha dado Ligará 
• cas S* Provinientes en la mayor parte de los 

da^8 d6 dificultades para practicar la liqui- 
rpL1^1 las deudas en un período de tiempo 

a,ivamente corto, en aquellas Corporaciones 
l'l no conocen por abandono realmente puni- 
Rn !a importancia de sus obligaciones con la 
pP^^dda. Ya la Real orden de 29 de Mayo 
to :Xln:10 pasado, dictada á virtud de expedien- 

lnstruído por osa Intervención general, oído 
tOr .Peoer de la Dirección general de lo Con- 

oioso, y do conformidad con el dictamen de 

la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
estableció las reglas á que habían de acomo
darse los Municipios para la ejecución de las 
establecidas en la base 8.a de la de 29 de Di
ciembre de 1910, considerando como condición 
indispensable la liquidación y reconocimiento 
de las deudas, prescindiendo de toda discusión 
sobre la cuantía, con el propósito de evitar 
«que las peticiones del concierto se conviertan 
en medios do que los solicitantes eludan con 
distintos pretextos el cumplimiento de sus obli
gaciones de un modo indefinido», pero con el 
fin también de que «no se vean privados délos 
beneficios legales del concierto los que de 
buena fe lo soliciten».

Y para resolver las distintas consultas y re
clamaciones que sobre una y otra disposición 
legal se han dirigido á este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar 
lo siguiente:

1 .° Cuando los Ayuntamientos que hayan 
solicitado acogerse á los beneficios de la dispo
sición 8 n de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, sin acompañar, por falta de antecedentes, 
la certificación del estado de sus débitos á que 
se refiere el apartado C del numerado 2.° de la 
Real orden de 29 de Mayo del año corriente, 
podrán sustituirla con la certificación de un 
acuerdo firme, en el que se declare haber so
licitado de la Intervención provincial el referi
do documento, y el compromiso de pasar por 
la liquidación y cuantía que se fije por la Supe
rioridad, sin discusión ni protesta de ninguna 
clase.
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2 .° Independientemente de la práctica de la 
liquidación por la Delegación de Hacienda de 
la provincia, y sin esperar á que ésta se realice, 
los Ayuntamientos consignarán desde luego, 
una vez solicitados los beneficios de la Ley, una 
cantidad para el pago de sus deudas, que no 
podrá ser menor del 5 por 100 del total impor
te de su presupuesto de gastos.

3 .° Si la cantidad presupuestada como anua
lidad no fuere suficiente para extinguir la deuda, 
ó fuere inferior á la que corresponde en el perí
odo máximo de veinte años que marca la Ley, se 
aumentará en los presupuestos sucesivos, has
ta llegar á la cifra bastante para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la disposición 8.R de Jas espe
ciales de la Ley de 29 de Diciembre de 1910.
" 4.° Por las Delegaciones de Hacienda se 
procederá con la mayor rapidez posible á la 
formalización de los estados y relaciones de los 
débitos de aquellos Ayuntamientos que se hu
bieran acogido á los beneficios de la ley, délos 
cuales se harán tres ejemplares: uno, que se re
mitirá al Ayuntamiento que corresponda; otro, 
á la Subsecretaría de este Ministerio; quedando 
archivado el tercero en la oficina que haya 
practicado la liquidación.

5 .° Por la Delegación de Hacienda se tra
mitarán, sin perjuicio de la resolución que en 
definitiva pueda recaer, todas las solicitudes 
que se hayan presentado por los Ayuntamien
tos dentro del plazo legal para el concierto con 
la Hacienda, siempre que se cumpla lo preoep 
tuado en el número 1.° de esta Real orden.

6 .° Se declararán caducados y sin ningún 
efecto los expedientes promovidos por los 
Ayuntamientos cuando no figuren en sus pre
supuestos las cantidades necesarias para extin
guir sus débitos en el plazo del concierto'.

Declarada la caducidad, la Administración 
los hará efectivos, por la cantidad restante de 
pago, por el procedimiento y forma que seña
lan la Instrucción de 25 de Abril de 1900, en lo 
que no haya sido modificada por el Real decre 
to de 24 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid, 7 de Septiembre de 1911. 
—Rodrigáñez.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta 14 Septiembre 1911),

ACCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

La Intervención general de la Administra
ción del Estado, con fecha 31 de Agosto próxi
mo pasado, comunica á esta Delegación de Ha
cienda lo siguiente:

«limo. Sr.: Vistas las instancias que, con 
motivo de la Real orden de 30 de Marzo último, 
han elevado varios Ayuntamientos, solicitando: 
unos, la rectificación de las disposiciones de 
aquélla en el sentido de que noseaexigible álos 
Municipios cantidad alguna por razón de los 
aumentos realizados en las asignaciones de per

sonal y material de primera enseñanza desde 
31 de Diciembre de 1901 hasta igual día de 1910, 
sino solamente el importe de lo consignado 
para ellas en sus presupuestos de 1901, y con 
derecho, por tanto, á reclamar la devolución de 
lo satisfecho por tales aumentos durante el ex
presado período de tiempo; é interesando otros 
el reconocimiento de su derecho á satisfacer 
por el concepto indicado únicamente las canti
dades necesarias para el sostenimiento de las 
escuelas en la actualidad existentes en los res
pectivos Municipios, pidiendo, en su consecuen
cia, les sea devuelta la diferencia entre el im
porte de las dotaciones del personal y material 
de sus escuelas reducidas de categoría y 1° 
consignado en sus presupuestos de 1901:

Resultando que en apoyo de sus pretensiones 
se invoca por los Ayuntamientos que piden 18 
devolución por razón de aumento en las aten
ciones de primera enseñanza, los artículos 13 y 
23 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1901, el art. l.° del Real decreto de 19 de 
Febrero de 1904 y el Real decreto de 22 de Mar
zo de 1905, haciendo constar que, amparados 
en estas disposiciones, los Ayuntamientos qu6 
se consideraban perjudicados en sus intereses 
promovieron las gestiones que estimaron con
ducentes al reconocimiento de su derecho, dic
tándose, como consecuencia de las reclamacio
nes al efecto formuladas, la Real orden de 30 
de Marzo último, contra cuya disposición según* 
da protestan, por entender que se halla en opo
sición con lo que en la primera se declara V 
con las disposiciones citadas, con perjuicio de 
los Municipios interesados:

Resultando que la pretensión do los Ayunta
mientos que reclaman la devolución del impoi" 
te de la diferencia entre sus atenciones efecti
vas de primera enseñanza y lo consignado cu 
sus presupuestos de 1901, se funda en lo onero
so de lo que ellos consideran una exacción 
injusta, por el hecho de exigírseles el ingres0 
de cantidades que exceden del importe de laS 
dotaciones del personal y material de sus e8' 
cuelas, reducidas al presente de categorD* 
como consecuencia del descenso de población 
experimentado, que se refleja en el Censo de0 
de Diciembre de 1900, siendo, por tanto, de j°s' 
ticia, en sentir de los reclamantes, que no se 10“ 
exija el reintegro de un servicio en cuantía su
perior á aquella que legalmente correspond 
¡Dor virtud de la reducción de categoría de 8° 
escuelas en armonía con el censo de població0’ 
y que se ordene, en su consecuencia, á las 
legaciones de Hacienda las consiguientes recu' 
ficaciones en las liquidaciones practicadas, 
cluyéndose de éstas lo ingresado de más 
dichos Municipios con relación á sus presupu0 
tos de 1901, á cuya devolución creen tener 
recho lasDorporaciones aludidas:

Vistos los artículos 13 y 23 de la ley de P*’ 
supuestos de 31 de Diciembre de 1901, las 0 
más disposiciones citadas por los recurrem 
y especialmente las Reales órdenes de 15 do r 
brero de 1904 y 30 de Marzo último (inserta 
la Gaceta de Madrid del 2 de Abril):
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Considerando, por lo que respecta á la perso
nalidad de los solicitantes, que la misma no re- 
8ulta debidamente acreditada en ninguna de 
las instancias presentadas; pues tratándose de 
peticiones formuladas en nombre y representa
ción de Municipios, debieran tales instancias 
venir acompañadas de los correspondientes 
certificados de los acuerdos adoptados por pi
chas Corporaciones, autorizando á los Alcaldes 
Para formular las reclamaciones; sin contar 
con otros defectos de que las mismas adolecen.

Considerando que no obstante estos defectos, 
que en rigor de procedimiento bastarían para 
declarar inadmisibles dichas reclamaciones, co- 
ÍUo quiera que se trata de un asunto de gran 
^terés para los Municipios y para el Estado, y 
conviniendo en bien del servicio evitar ocasión 

nuevas solicitudes en análogo sentido á las 
Que ya existen, deben admitirse éstas en la 
forma en que se han formulado, en considera
ción á reflejarse en ellas una aspiración á la 
que bien pudiera atribuírsele el carácter dege- 
u°ral y servir, por tanto, de base para las do- 
ci.uraciones que se interesan de la Administra
ción del Estado:

Considerando que tales declaraciones no pue- 
uon por menos de ser á modo de una paráfrasis 
uo la Real orden de 30 do Marzo último, que 
ajiiplíe y aclare sus fundamentos, y en manera 
alguna una rectificación de susdisposiciones, que 
ao estaría justificada: en primer lugar, por ser 
estas bien explícitas y definidas, y en segundo, 
Por no haber razón que legitime una revisión 
ue la Real orden citada, ya que sus preceptos 

encaminan á conciliar en lo posible, con es- 
Puatu de equidad, las disposiciones dictadas an- 
^viormente sobre esta materia; y que si bien es 
cierto que al concepto de atrasos se da alguna 
^ayor extensión que la que pudiera convenir 
5 los Ayuntamientos interesados, no lo es me- 
n°s que en la propia Real orden (que implica, 
G°iño queda indicado, una fórmula conciliatoria) 
80 adopta una determinación que facilita gran- 
Uemente el pago por los Ayuntamientos de esos 
ati*asos:
. Considerando que la oposición que á la cita- ।a Real orden se hace, tiene su origen en no 
Roerse penetrado bien de sus prescripciones 
08 Ayuntamientos que la impugnan, pues sin 
osconocer el fondo de justicia en que tal 

Posición se inspira, fuerza es reconocer que 
^ disposiciones son claras y precisas, de- 

l|ciéndose de la primera que la obligación 
los Ayuntamientos, por lo que respecta 

¡ ‘os aumentos realizados en Instrucción pri- 
^aria, continúa subsistente, ya que terminante
mente declara dicha Real orden «que todos los 
Amentos gue aesde ahora te hugan para las aten- 
’ones de primera enseñanza quedarán desde el 
úo actual á cargo exclusivo del Estado; siendo, 

tanto, evidente que el importe de las obli- 
®?°ione8 anteriores es do cuenta de los Munici- 
110s» y comprendidas, por tal razón, en el con- 
da^a0 8eueral do atrasos á que alude la segun

de las disposiciones de la repetida Real or
en» para el pago de los cuales se invita á los

Ayuntamientos deudores á concertarse con el 
Estado, con opción á los beneficios que estable
ce la disposición especial octava de la ley de 
Presupuestos vigente:

Considerando que mirada la cuestión desdo 
el aspecto puramente exclusivista en que cada 
uno de los Ayuntamientos reclamantes la pre
senta, no puede menos de admitir, se la existen 
cía de un gravamen para los mismos tanto por lo 
que se refiere á los aumentos en las atenciones 
de primera enseñanza con relación á lo consig
nado en sus presupuestos de 1901, que se exige 
á unos, como por lo que afecta á la diferencia 
reclamada á otros entre lo que figurada en sus 
presupuestos de esa misma fecha y el importe 
efectivo de tales atenciones, algún tanto inferior 
al que satisfacían en aquel tiempo.

Considerando que la tendencia y alcance do 
la Real orden de 30 de Marzo último no puede 
ni debe apreciarse solamente desde tales pun
tos de vista, sino observando que sus disposi
ciones se hallan inspiradas en el propósito de 
poner término á una situación indefinida, mar
cando para lo porvenir una orientación despe
jada respecto de los deberes y derechos de los 
Municipios para con el Estado, por lo que al 
pago de sus atenciones de primera enseñanza 
se refiere:

Considerando que para llegar á tal resultado, 
forzoso es algún sacrificio de parte de todos, 
en interés del bien general, no siendo cierta
mente de pequeña monta el que el Estado se 
impone al sufragar desde ahora en adelante 
todos los aumentos que se hagan en las atencio
nes de Instrucción primaria; mas en justa y de
bida correspondencia de tal sacrificio, impónese 
como obligada alguna compensación de parte 
do los Ayuntamientos, ya que éstos resultan di
rectamente favorecidos, tanto por efecto de las 
reformas que en Instrucción primaria se han 
llevado á cabo, como de lasque puedan acor
darse en lo sucesivo. Y tanto por estas razones, 
como por la necesidad de fijar una línea diviso
ria entre el pasado y lo venidero en lo que al 
pago de las obligaciones do la expresada índole 
so refiere, la Real orden citada ha tenido nece
sariamente que declarar como punto de partida 
para la liquidación en lo sucesivo de tales obli
gaciones, lo consignado para las mismas en los 
presupuestos municipales de 1901, ajustándose 
estrictamente tal declaración á lo preceptuado 
en el artículo *23 de la Ley de 31 de Diciembre de 
1901, que posteriormente ratificó el Real decre
to de 22 de Marzo de 1905, al declarar en su 
artículo l.° que «El sostenimiento de la pri
mera enseñanza oficial es obligación de los 
Municipios, los cuales abonarán por ahora, al 
Tesoro, en dicho concepto, el cupo que les co
rrespondió en el año 1901 >: .

Considerando que no hallándose obligados 
los Ayuntamientos á partir de L° de Enero 
del año actual, conformo á lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de Marzo, al abono por aten
ciones de primera enseñanza de otras cantida
des que no sean las que satisfacían directamen
te por este concepto en 1901, es indudable el
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derecho de las Corporaciones que se hallan en 
ese caso á reclamar contra las liquidaciones de 
dichas atenciones correspondientes al actual 
ejercicio en lo que tengan de excesivas con re
lación á sus presupuestos de 1901;

Y considerando que modificada por Real or
den de 15 de Febrero de 1904 la base de las li- 
quid'aciones per atenciones de primera ense
ñanza de los Ayuntamientos, al adoptarse como 
norma para la exacción la cantidad con que 
cada Municipio figurase en las relaciones de 
créditos concedidos en cada año para dichas 
atenciones, en cuyas relaciones, sustitutivas de 
los presupuestos municipales, habían de fun
darse las liquidaciones que las Oficinas de Ha
cienda debían practicar á cada Ayuntamiento, 
procede asimismo declarar el derecho á recla
mar respecto de aquellos Ayuntamientos á los 
cuales se les hubiese liquidado el importe de 
sus atenciones de primera enseñanza, durante 
el tiempo en que estuvo en vigor dicha Real 
orden, en forma distinta á lo establecido por la 
misma;

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Intervención general, se ha 
servido disponer se esté á lo resuelto en la 
Real orden de 30 de Marzo último; desestiman
do, en su consecuencia, las reclamaciones for
muladas en lo que fueren contrarias á lo pre
ceptuado en la misma. Y que por los Delegados 
de Hacienda se cuide de que tenga exacto cum
plimiento lo en ella dispuesto; debiendo resol
ver en primera instancia y conforme á sus 
prescripciones las solicitudes de devolución á 
que se hace referencia en los fundamentos que 
anteceden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes».

Lo cual se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos que componen la misma.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1911.—El De
legado de Hacienda, P. S., José de Goicoechea.

SECCION Q Ü1N Ta

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y RESERVA
DE ZARAGOZA, NÚM. 33

A los Sres. Alcaldes de la demarcación de 
esta zona se hace saber:

Primero. Para evitar que puedan alegar ig
norancia los individuos pertenecientes á los re
emplazos de 1901 á 1911, es muy conveniente 
ordenar la mayor publicidad, á fin de que no 
ignoren que durante los meses de Octubre y 
Noviembre próximos se pasará la revista anual, 
á cuya formalidad están obligados todos los in
dividuos comprendidos en aquellos reemplazos, 
y los que sin motivo justificado dejen de efec
tuarlo, quedarán incluidos en el artículo 247 
del Reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento del Ejército, paiáudoles 
loa perjuicios consiguientes.

Segundo. Formularán relación, en la que 
se harán constar:

I Reemplazo.
Concepto.
Nombre y dos apellidos.
Observaciones.
Las tres primeras casillas se llenarán en vista 

de los pases.
En la cuarta se expresará uno de los casos 

siguientes:
l .° Revistado.
2 0 En tal localidad.
3 .° Viajando por tal sitio.
4 .° Preso ó sufriendo condena en tal punto.
5 .° Fallecido.
En todo pase, que precisamente su dueño 

presente, se anotará la primera clasificación y 
día en que se verifique, estampando la firma y 
sello de la Alcaldía.

Los casos 2.°, 3.° y 4.° se especificarán por las 
noticias que les faciliten los padres, parientes ó 
tutores de los interesados.

Del 5.° caso interesarán de los Sres. Jueces 
municipales certificados de defunción, los que 
me remitirán para poder legalizar sus bajas en 
el Ejército.

Para facilitar toda tramitación en esta zona, 
debe quedar copia en Secretaría de dicha rela
ción, la que se me enviará del 1 al 15 de Di
ciembre, á fin do practicar y oportunamente 
dirigir el resmen al Excmo. Sr. General Subins
pector, á los efectos procedentes.

Tercero. Deseando evitar confusiones é inú
tiles trabajos, creo oportuno significar que per
tenecen á esta zona: -

Los reclutas en depósito en concepto de ex
cedentes de cupo, á excepción do los correspon
dientes á los reemplazos de 1909 y 1910, los 
cuales fueron destinados á cuerpo.

Exceptuados (artículos 83 y 87 de la ley).
Redimidos.
Sustituidos. .
Y segunda reserva sin instrucción militar.
De esta última agrupación, y en la forma que 

detalla la regla 2.*’, me remitirán del 1 al 15 de 
Diciembre la relación de los revistados que 
pertenezcan á uno de los reemplazos de 1901 á 
1911, y también los certificados de defunción, 
municipales, correspondientes.

Los que debidamente autorizados se encuen
tren en esta capital, lo verificarán en el cuar
tel de San Lázaro, de nueve á doce y media, 
incluso los días feriados, advirtiéndoles que pa
ra evitar los castigos señalados en el Código, 
deben presentar su legítimo pase.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1911.—El Co
ronel, Francisco López.

10 .° DEPOSITO DE RESERVA DE ARTILLERIA

Anuncio.
Ordenado en el artículo 236 y siguientes del 

Reglamento para la ejecución de la ley de R0' 
el inamiento, aprobado por Real decreto de 23 
de Diciembre de 1896, apéndice 10.° de la Co
lección Legislativa de dicho año, relativos á 1° 
revista anual reglamentaria que los individuos 
que hayan servido en el arma de Artillería y
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que en la actualidad se hallan en segunda re
serva pasen dicha revista en los'meses de 
octubre y Noviembre próximos, los Alcaldes 
e la provincia de Zaragoza procederán á pu- 
icarios en las localidades correspondientes, 

consignando en sus pases la nota de revistados 
y devolviendo á este Depósito los correspon
dientes estados que se les remitirán, en que 
constela residencia de dichos individuos, así 
como también si hubieran fallecido, su fecha y 
^gar, y si estuviesen presos, el establecimiento 
en que se encuentran.
.Zaragoza 15 de Septiembre de 1911.—El Te- 

nente Coronel primer Jefe, Ricardo deNavas- 
.ucs y de Gante.

SECUION SEXTA
p. Brea.
El presupuesto municipal de esta villa, for

ado para el año 1912, se halla desde hoy ex- 
AvnS ? ” público, en la secretaría de este 
6fnntntamIePt0, por térmiuo de quince días, á los

Forniés12 d6 Septiembre de I911.-Enrique
***

oeuJM61 mañana, se
Snl ;qra^ü.. aCasaConsistorialde esta villa 
oh, o Ía1pubho.a para eI arrendó de los dere- 

Oh del macelo durante un año, que dará prin- 
3í /P®!1 L dti1Octubre próximo y terminará en 

. u a  , ♦ ^eptmmbre de 1912, bajo el tipo de 2.667 
V Íh  -f8 y COn ^d60*011 al pliego de condiciones 

(lue se halla de manifiesto en la secre- 
col/k ’ ?Sita subasta se declarase desierta, se 

ebrará la segunda el 27 del mismo, á la mis-
2 onnra’ e.n 01 proPio local í baj° 61 tipo de 

pesetas.
PonX 12 d® SePtiembre de I911.-Enrique

***
celAi 24 z61 a?tu51’ á las once de la mañana, se 
suL"?1,1 ®in,. a ( asa Consistorial de esta villa

S a Pública para el arriendo del arbitrio de 
Un aa y medidas de uso forzoso, por término de 
PróSn 61. día L° de Octubre 
libo i 3u de SePtiembre de 1912, bajo el 
oonHÍ® 400 pesetas y con arreglo al pliego de 
6 ediciones y tarifa que se halla de manifiesto 
bastn del Ayuntamiento. Si dicha su- 
t ■ a lucre declarada desierta por falta de lici- 
tüo ?iS’ se.celebrará la segunda el 27 del mis- 
^bain a bora’ eu 61 ProPÍo local y con 
yOaJa del 25 por 100.

Pornj^ 12 de Sopti0mbre de 19H.-Enrique

p| Chiprana. 
aho iPh ^dPdcsfo municipal ordinario para el 

sen' ♦ ®e i a de manifiesto al público, en 
15 -in 5riia de este Aynntamiento, desde el día 

(V'00 del actual.
Oaid “Prana 14 de Septiembre de 1911.—El Al- 

Benito Bafiuelos.
Pon ía • Layuna. 

M ny.ii.rmmo de quince días queda expuesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, .

I 19^resupu6sto muuicipal ordinario para el año

Rayana 13 de Septiembre de 1911.-El Alcal
de, Leoncio Mayayo.

María.
La Junta municipal de este pueblo tiene 

acordado proponer al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de Ja provincia la siguiente tarifa de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de 1912, sobre las esoe- 
cies siguientes. F

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Paja........ ... ...... 100 2‘50 0‘05 31.846 1.592*30
Leña................ 100 3 0*15 7.947 1.192

To t a l .......... 2.784-30
A los efectos de reclamación durante diez 

días, se anuncia en el Bo l k t in  Of ic ia l .
María 15 de Septiembre de 1911.—Él Alcal

de, Bienvenido de Baya.
Nombrevilla.

al n^hiHrmÍnOide quince días 86 halla expuesto 
a pubhco, en la secretaria del Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario para 1912.

12 de Septiembre de 1911.—El 
Alcaide, Salvador Arnal.

r. Mtilqján.
E presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo, formado para el año 1912, se encuentra 
expuesto el pubhco, por tiempo de quince días, 
al electo de oír reclamaciones.

Maleján 10 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, L rancisco Sánchez.

Q . n Mediana.
Se halla vacante la plaza de Depositario de 

fondos de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 175 pesetas.

Los que aspiren á la misma podrán dirigir 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 22 del 
corriente mes. .

Mediana 11 de Septiembre de 1911.—El Alcal-
SaUZ-n- S- °" Eustosio ^Pa-

. . Mezalocha.
1 or terminación de contrato, se halla vacan

te la plaza de Practicante de cirugía menor ti
tular de este pueblo, dotada con el haber anual 
de cuarenta pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 28 de este 
mes, en que se proveerá, con la hoja de méritos 
y servicios prestados en la referida facultad.

Mezalocha 13 de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Florentín Navarro.

p,. Nonaspe.
El presupuesto ordinario para el año 1912 se 

lia la expuesto al público, por el tiempo regla- 
mumario, en la secretaría de este Ayuntamiento.

Alonaspe 13 de Septiembre de 1911, — El Al
calde ejerciente, Mariano Ráfales. •
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Orcujo , .
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, formado para el año 19U, 
se halla de manifiesto, por espacio de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, á 
los efectos reglamentarios.

Orcajo 5 de Septiembre de 1911. -El Alcalde,
P. O , Casiano Alejandre.

***
Cumpliendo lo ordenado por la Superioridad 

y según tasación pericial, el día 21 del actual y 
hora de las diez, se procederá á la venta en pu
blica subasta de 240 arrobas de carbón vegetal 
de carrasca y 37 cargas de leña, bajo el tipo de 
303*75 pesetas y 33 pesetas respectivamente. 
Dicha subasta, que se verificará en esta Alcaldía, 
donde se hallan depositados dichos combusti
bles, se hará con sujeción al correspondiente 
pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

De no haber postor en la primera subasta, se 
celebrará una segunda al día siguiente, con la 
rebaja del veinticinco por ciento sobre el valor 
que servió de tipo para la celebración de la an-
torioVe

Orcajo 5 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, 
P. O., Casiano Alejandre, Secretario.

Riela. #
El presupuesto municipal ordinario, formado 

por este Ayuntamiento para el próximo año de 
19 i2, se hallará expuesto al público, por tiempo 
de quince días, en la secretaría municipal, á ios 
efectos legales.

Riela 14 de Septiembre de 1911.—El Alcalde,
Nicolás García.

Rueda de Jalón. ,
Por el término de quince días quedan ex

puestos al público, en la secretaría municipal, 
las cuentas municipales de 1910 y presupuesto 
para el año 1912.

Rueda de Jalón 12 de Septiembre de 1911.— 
El Alcalde, Antonio Bielsa.

Sediles. ,
El Ayuntamiento y vocales asociados de la 

Junta municipal, en sesión del día 12 del co
rriente, de conformidad con lo que ordena el 
art. 21 del Real decreto de 15 de Noviembre de 
1909, acordaron se solicite del Exmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia la competente 
autorización para la imposición de arbitrios ex
traordinarios sobre especies no tardadas para 
enjugar el déficit de 3b8,27 pesetas del presu
puesto ordinario para 1912, formulando la si
guiente tarifa:

Unida
des.

100

100

Kgs.

Prec io Ar-
medio. bltrlo. Consumo

— — calculado
Pesetas Pesetas.

2 0*03 9.480

1*50 0*02 5.193

To t a l .

PRODüCTO 

anual

Penetas.

Articulo*.

Leña

Paja.

284‘41

103*86

I 888*27

Y para que conste y su inserción en c IBo ie - 
TiN Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, 
que firmo y sello con el de mi cargo en bediles 
á 14 de Septiembre de 1911.—El Alcalde, León
Pablo.

Sos.
D. José María Poblador Vicente, Profesor Mer

cantil, Secretario del M. I. Ayuntamiento de la 
villa de Sos; , . , .
Certifico: Que la Junta municipal de esta vi

lla, en sesión del 10 del corriente mes, aprobo 
el presupuesto ordinario para 1912, acordando 
establecer arbitrios extraordinarios sobre paja 
v leña, especies no tarifadas en la de consumos, 
con el fin de cubrir el déficit de cuatro mi 
ochocientas ochenta y una pesetas que en di
cho documento aparece, y que á este electo se 
sujete la imposición del referido arbitrio á m  
siguiente tarifa._________________

Pesetas.
Artículos.

Unidad Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcu>a.

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs^

Paja...... ..• 100 2*50 0*25 11.000

100 2*50 0*25 8.324

To t a l .

2.800

2.081

PRODUCTO 
anual

4>3l

Yen cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 2? de la R. O. de 3 de Agosto de 1«78, expi
do la presente en Sos á catorce de Septiembr 
de mil novecientos once.-José María Pobla
dor.-V.° B.°- El Alcalde, Cristóbal Almárcegub

Tabuenca. -
El presupuesto municipal ordinario de esta 

villa formado para el año 191*2, se halla expues 
to al público, por tiempo de quince días, en i» 
secretaría del Ayuntamiento, á los efectos regla
mentarios. .

También se hallan de manifiesto y por el 
ocho días, las relaciones de deudores y acre 
dores, liquidaciones del presupuesto de 191 j 
refundido de 1911, para que puedan ser exam ' 
nadas y reclamar de agravio. ., 

Tabuenca 14 de Septiembre de 1911.—El 
calde, Raimundo Román.

Torrecilla de Valmadrid.
El proyecto del presupuesto municipal or i 

nario para 1912, se halla expuesto al público, 
la secretaría del Ayuntamiento, por término 
quince días, á los efectos reglamentarios. .

Torrecilla de Valmadrid tí de Septiembre 
1911.—El Alcalde, Francisco Hasta.

Toses. ^0
Vacante la plaza de Inspector de carnes . 

este pueblo, con 100 pesetas de asignado y ’ 0 
pesetas de igualas como Veterinario, los 
deseen concursar, en término de ocho 
remitirán sus solicitudes á esta Alcaldía. , 

Tosos 10 de Septiembre de 1911.—El A 
| de, Mariano Cardiel.
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Torrijo.
D. Cesáreo Molinero Lázaro, Alcalde Constitu

cional de Torrijo;
Hago saber: Que para cubrir el déficit del 

presupuesto municipal ordinario para 1912, la 
Junta municipal de mi presidencia tiene acor
dado proponer al Gobierno la siguiente tarifa 
de arbitrios extraordinarios.

Artículos
Unidad

K ilog.

1 Precio ’ Grava- 

■ medio. ¡ meo.

Pesetas Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
aleño.

Kilog.

PBODÜCTO 
anual.

Pesetas.

^aja...................

Leña................

100

100

i
1

2*50 0‘52

2*10 0‘50
1 1

389.240

890.000

2.024‘05

4.450

To t a l ........ ........ 6.474‘05
Torrijo 10 de Septiembre de 191L—El Alcal

de, Cesáreo Molinero.-El Secretario, Floren
cio Gómez.

Urriés.
La plaza de Veterinario de este pueblo se ha

dará vacante desde el 29 del actual, con el suel
do de 90 pesetas por la inspección de carnes, las 
gualas y herraje, de este pueblo, y lo que le 
Pueda producir las igualas con los pueblos de 

ayardún, Gordón, Isuerre y Lobera. Tiempo 
Pui‘a solicitarla hasta el 25 del actual, ante esta 
Alcaldía.
. JT-riés 10 de Septiembre do 1911.—El Aloal- 

a(-, Andrés Cuéllar.

..... SECCION SEPTIMA
AüMlNISTRACiON^ DE JUSTICIA 

litaciones y emplazamientos en materia
, eriminal.

Í/208 ^ereibimientos procedentes en derecho, se cita ó em- 
9°T Ju'?ces ó l'vibunale» respectivos á las personas 

ou, , C01utwu.a^6'n- se expresan, para que comparezcan el día 
deJíjrSe1íj6ld'CUlL? del Urmiuo ^e se les fija, á contar 
o /¡j’® i 1 echa de a T^^cación det anuncio en este periódico j ciat, con arreglo á los artículos 178 de la ley de Enjuicia- 
la í?°crTnaí'.386 ^9° de Alicia Militar y 63 de11 «y de Enjuiciamiento Militar de Marina.

BONILLA, Miguel; de treinta y tres 
casado, domiciliado en esta ciudad, San 

rrai1St'n’ ?eis’ dlieño Q116 fué de un taller de ce
la n-t ? Slto en la easa DÚmei’0 veinticinco de 

Itada calle de San Agustín; comparecerá, 
utro del término de ocho días, ante el Juzga- 
ce mstrucción del distrito de San Pablo de 

fací -^“dad de Zaragoza, para recibirle decía- 
ba. ?n .en ,a causa seguida por estafa de falle- 

y discos de la propiedad de D. José Alfon- 
QUe a eomercio de esta plaza; apercibiéndole 
havn 1° no venfioari° lo parará el perjuicio que 

rVprU^ar en derecho.
tiopa. Lucio José; cuyo domicilio se ig- 
Próv; coraParecerá el día nueve de Octubre 
Msim °\álas diez de la mañana, antela ilus- 
iuioin^ Audiencia provincial de Zaragoza, al 
oo a l  ual de ,a ca,lsa seguida contra Francis- 

^oeiianer y otros, sobre hurto.

Requisitorias.
Baio apercibimiento de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales^ de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun- 
cw_ en este periódico o deial y ante el Juet ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
tos Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artlcu- 
tos 51 ¿ y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminaL 66 de
; ÓM9-r?e J^ia y de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
RUIZ GASCÓN, Adolfo; de treinta y tres 

a,ios, soltero, hijo de Abel y Joaquina, natural 
de Zaragoza, industrial, señas: alto, moreno cla
ro, bigote, bastante grueso, ojos algo pequeños, 
pelo y cejas castaño oscuro; viste traje negro 
no muy elegante y botas negras; comparecerá, 
en término de nueve días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de dicha ciu
dad, en la causa que se le sigue sobre muerte 
doble violenta y lesiones por disparos de arma 
de fuego.

SÁNCHEZ, Jacinto; se ignora el segundo ape
llido y demás circunstancias personales, de 
profesión pañero ambulante, de unos cincuenta 
y dos años de edad, estatura regular, grueso, 
bastante moreno, usa barba y bigote con algu
nas canas, pelo negro abundante, ojos castaños, 
nariz chata, boca grande, sin señas particula
res; viste traje de americana de lana de color 
aceituna, camisa de color á listas, botas royas 
y gorra de paño de color; domiciliado última
mente en Fortuna; procesado por delito de es
tala; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado do instrucción de Borja, al objeto de 
recibirle declaración indagatoria en sumario 
que se instruye contra el mismo y otros.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —San Pablo.
I) . Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que en la causa criminal que me 

hallo instruyendo por sustracción de dos bille
tes del Banco de España de cien pesetas cada 
uno, veinticuatro pesetas en plata, seis pesetas 
cuarenta y siete céntimos en calderilla y un 
reloj do níquel de los llamados grabados, de 
escaso valor, á Isidro Lizandra Vitoras (a) Ra- 
tica, penado diferentes veces por hurtos y robos, 
y cuarenta pesetas en plata y cien pesetas 
treinta y cinco céntimos en calderilla á Juan 
López Raz (a) Caminero, también penado dos 
veces por hurto, y un reloj de igual clase, di
bujo diferente, y otras sumas ocupadas, que se 
suponen son procedentes de alguna sustracción 
ó robo, bien en esta capital, sus alrededores ó 
pueblos de la provincia ó provincias limítrofes 
he acordado publicar el presente edicto en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, llamando á 
cuantas, personas se crean dueñas de dicho me
tálico ó efectos ó puedan facilitar algún antece
dente, para que dentro del término de ocho días' 
comparezcan ante la Sala-audiencia de este
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Juzgado para recibirles declaración, bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á trece de Septiembre de 
mil novecientos once. — Baldomero Sáez Sán
chez.— Por la Secretaría vacante, Juan Almudí, 
Oficial habilitado.

Borja.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias preparatorias de ejecu
ción, instadas por D. Rodolfo Araus Chíes, Pro
curador, en nombre de D. Rosendo Pujol, con
tra D. Mariano Urchaga Tabuenca, ha acorda
do se le cito de comparecencia ante este Juzga
do para el día veintiocho del actual, á las once 
de su mañana, á fin de declarar bajo juramento 
indecisorio, á tenor de las preguntas formuladas 
por la parte actora en su escrito de diez y ocho 
de Agosto último; previniéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y hallándose en ignorado paradero D. Ma
riano Urchaga Tabuenca, se le cita, con arreglo 
al artículo doscientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por medio de la presen
te cédula, que firmo en Borja, á trece de Sep
tiembre de mil novecientos once.—Pedro Sir
gado.

Daroea.

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de ins
trucción de la ciudad de Daroea y su partido;
Por el presento edicto hace saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado, vecino de Torralba de los 
Frailes, Miguel Acero Aranda, en causa sobre 
desobediencia, seguida contra el mismo en este 
Juzgado, se sacan á segunda, pública y judicial 
subasta, con la rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación, las siguientes fincas, sitas en 
Torralba de los Frailes y su término municipal, 
las cuales fueron embargadas á las resultas de 
dicha causa:

1 .a Mitad de una casa, sita en la calle de 
San Blas, número catorce; que linda por dere
cha entrando con Miguel Acero Tajada, por iz
quierda con casa de Martina López y por espal
da con cerrados de Juan Pardos: tasada dicha 
mi'ad da casa en mil doscientas cincuenta pe
setas. .

2 .a Una cuarta parte de paridera con sus 
tierras, en la partida de la Mata; que confronta 
por Norte con Constantino Aranda Acero, por 
Sur con pasos de ganados, por Esto y Oeste con 
pasos de ganados: tasada dicha cuarta parte de 
paridera con sus tierras en cuatrocientas trein
ta y siete pesetas con cincuenta céntimos.

3 .a Una cuarta parte de paridera de ence
rrar ganados con sus tierras, en la partida de 
laaLomillas; que linda por Norte con caminos 
de heredades, por Sur con vías pecuarias, por 
Este con propiedad de Joaquín Baquedano y 
por Oeste con propiedades particulares; tasada 

dicha cuarta parte en ciento veinticinco pesetas.
4 .a Una cuarta parte de una paridera con 

sus tierras, en la partida del Callejón; que con
fronta por Norte con terrenos incultos, por Sur, 
Este y Oeste con montes blancos del Estado: 
tasada dicha cuarta parte en trescientas doce 
pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente an
te esto Juzgado y el municipal de Torralba de 
los Frailes el día seis del entrante mes de Octu
bre, álas diez. No se suplirá la falta de títulos 
de la propiedad de las fincas que se subasten; 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación dada á los 
mismos, con la rebaja del veinticinco por cien
to; que podrá hacerse postura á calidad de ce
der el remate á un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez por cien
to del valor.

Dado en Daroea á doce de Septiembre de mil 
novecientos once.—Antonio de Cáceres.—De su 
orden, por A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo 
S. Colón.

La Almuiiia.

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de pri
mera instancia de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla* 

za á cuantos se crean con derecho á heredar a 
D Angel Viñuales Egea, de cuarenta y un años, 
soltero, que falleció en la villa de Epila el día 
veintinueve de Abril del corriente año sin ha
ber otorgado testamento ni dejado sucesión! 
para que en el término de treinta días hábiles 
á contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Or1* 
c ia l  de la provincia, conparezcan á deducirlo 
en legal forma ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en autos de abintestato promovido 
por el Procurador habilitado D José María Mo
ya, en nombre y representación de Bienvemd 
Viñuales Egea, Miguel Barraqueta Bobfldilla’ 
marido y representante legal de Angela Vinua^ 
les Egea, y Benito Gaspar Remiro, marido y re' 
presentante legal de María Viñuales Egea, hei' 
ñas de aquél, solicitando se Ies declare hered 
ros abintestato del mismo. . 0

Dado en La Almunia á trece de Septieiuoi^ 
de mil novecientos once.—M. Federico Men9, 
El Secretario judicial, Florencio Moya.
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